
INFORME DE COMISARIO EJERCICIO ECONOMICO 2014 

A los señores Accionistas y Junta de Directorio de la Compañía 

VALLEJO OBANDO ASOCIADOS 

Señores Accionistas: 

En cumplimiento de las disposiciones legales y los estatutos de la 

compañía VALLEJO OBANDO ASOCIADOS, y los establecidos en la 

Ley de Compañías, respectivamente, a continuación pongo a 

consideración de la Junta General de Accionistas, el presente 

informe de Comisario, por el ejercicio económico del año 2014. 

1. Antecedentes 

La compañía VALLEJO OBANDO ASOCIADOS se constituyó en Quito, 

el 30 de abril del 2007, según verifica su inscripción en el Registro 

Mercantil el 20 de junio del 2007 bajo resolución 2031, Tomo 138. 

El objetivo principal de la empresa es La venta al por mayor y 

menor de materiales eléctricos, actividades de la ingeniería 

eléctrica, entre otras 

2. Cumplimiento de Objetivos 

Los ingresos durante el ejercicio 2014, ascendieron a $ 431.148,90 

generando utilidades que ascienden a $ 43.040,31



Durante el ejercicio 2014, los ingresos en su mayoría corresponden 

a facturación realizada por SERVICIOS E INSTALACION DE 

MATERIALES ELECTRICOS 

VALLEJO OBANDO ASOCIADOS cumplió con todos los requisitos 

para que dicha licitación le sea adjudicada, dando así cumplimiento 

a los objetivos planteados a inicio de año, con la perspectiva de 

seguir teniendo contratos. 

3. Procedimientos de control interno. 

El cumplimiento de obligaciones para las entidades de control, por 

lo que se capacitó al personal en cuanto a las Normas de 

Información Financiera. 

Se ha seguido un estricto cumplimiento en el sistema contable, de 

tal manera que se ha tenido información oportuna tanto para el 

cliente interno como para el externo. 

4. Exposición de cifras en estados financieros, registros de 

Contabilidad y aplicación de Principios de General 

Aceptación. 

Los estados financieros aprobados por los socios, han sido 

elaborados por el Contador Público y reflejan la realidad de las 

operaciones contables y la situación actual de la compañía, en mi 

opinión se presentan de manera razonable en todos sus aspectos 

relevantes.



5. Disposiciones constantes en el Artículo 321 de la Ley de 

Compañías. 

La compañía me proporcionó todas las facilidades para la 

consecución de mis servicios, poniendo a mi disposición toda la 

información necesaria. 

6. Cumplimiento de obligaciones tributarias y conciliación del 

impuesto a la renta del ejercicio 2014. 

Las obligaciones tributarias como Agente Pasivo de Impuestos se 

han cumplido razonablemente durante el ejercicio económico del 

2014, en lo que respecta a IVA y Retenciones del impuesto a la 

Renta. 

La conciliación tributaria por Impuesto a la Renta por este período 

se presenta así: 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

        

UTILIDAD CONTABLE 43.040,31 

15% TRABAJADORES 6.456,49 

UTILIDAD ANTES DE IMPUESTOS 36.583,82 

UTILIDAD GRAVABLE 36.583,82 

22% IMPUESTO A LA RENTA 8.048,53 
RETENCIONES RECIBIDAS 2014 8.397,65 

CREDITO TRIBUTARIO 2013 7.094,85 
CREDITO AÑOS ANTERIORES 7.094,85 

SALDO A FAVOR 7443,97 

UTILIDAD A DISTRIBUIR A LOS SOCIOS 27.108,95   

Documentos que se adjuntan al presente informe.



- Estado de Situación Financiera. 

- Estado de Resultado Integral 

- Estado de cambio en el Patrimonio. 

- Notas a los Estados Financieros. 

Atentamente. 

    
       EUA ZÍA NAAA 

Dr. CPA Mauricio Martínez Viteri. 

Quito, 28 de Abril del 2015



SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, 

VALORES Y SEGUROS 
SUBDIRECCION DE INSPECCIÓN Y CONTROL     

MEMORANDO No.SCVS.IRQ.DRICAI!.16.0328-M 

Quito, D.M. 03 de marzo de 2016 

PARA: Dra. Gladys Yugcha 
SUBDIRECTORA DE REGISTRO DE SOCIEDADES 

ASUNTO: VALLEJO OBANDO ASOCIADOS CIA. LTDA. 

En atención al Memorando No. SCVS.IRQ.SG.SRS.2016.0172 de 12 de febrero de 2016, 
mediante el cual solicitó se autorice el ingreso a la base de datos institucional del documento 
remitido por la compañía referenciada en el asunto, a efectos de atender el trámite No. 5202-0, 
pongo en su conocimiento que, revisado el informe de comisario correspondiente al ejercicio 
económico 2014, es criterio de esta Subdirección que proceda a aceptar dicha información a fin 
de que se ingrese a la base de datos de esta Superintendencia. 

Atentamente, 

        

  

g. Milton Velásco . 
UBDIRECTOR DE INSPECCIÓN, CONTROL 

Ed, Exp: 726 
Tr: 5202-0 
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